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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

M PERIÚDIGO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL AfiO.

SECCION SEGUNDA. SECCION CUARTA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Or d e n  pú b l ic o .

Recomiendo á los Srgs^ Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad, la busca y captura del confinado desertor 
del presidio de Valencia, José Perez y Rodríguez, 
de las señas que se dirán, y si fuere habido lo re
mitirán con las seguridades debidas á disposición 
del Sr. Gobernador de aquella capital, dándome 
cuenta.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

SeMs del José.

Natural de Pozo Rubio de Santiago (Cuenca), 
edad 26 años, oficio labrador, estado soltero, es
tatura cinco pies y tres palmos, pelo negro, ojos 
melados, nariz, cara y boca regular, barba pobla
da, color sano.

CirculaT.

Habiéndose incautado esta Administración en 
nombre del Estado de todas las fincas rústicas y 
urbanas que poseían los capítulos eclesiásticos 
de San Pablo, San Felipe, San Gil, Magdalena, 
Santiago, Santa Cruz, Portillo, Caspe, Maella, 
Escatron, La Almunia, Epila, Calatorao, Fuentes 
de Ebro, Mallen, Ainzon, Cariñena y Alagon, se 
previene á todos aquellos que llevan en colonato 
ó arriendo fincas de esta procedencia, que no sa
tisfagan cantidad alguna á los Administradores 
ó Procuradores de dichas Corporaciones, en la in
teligencia de que cualquier pago que hagan des
de esta fecha será nulo y de ningún valor ni 
efecto.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el ' 
art. 4.° de la Real orden de 19 de Julio de 1855, 
se anuncia por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y di»*^? 
rios locales para que llegue á conocímiento^de lb§ • 
A Icaldes y el público, á los efectos que se:$reyier* A 
n en anteriormente.
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ZargozaSO de Noviembre de 1872;—Eusebio 
Hernández.

En el sorteo celebrado en el dia 18 del actual 
para adjudicar el premio de 625 pesetas concedi
do en cada uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á doña María Santos Aznar, hija de 
D. Francisco, Subteniente de Carabineros.

Lo que pongo en conocimiento del público para 
que llegue noticia de la interesada.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1872.—El Jefe 
Económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
- —----------- ----------- —  ------ --- i— 

CANAL IMPE&IAL.

'DIRECCION y ADMINISTRACION^

Esta Dirección ha dispuesto enagenar por me
dio de subasta pública las cañas existentes en di
ferentes puntos del Canal y el berguizo de la me
jana de entre dos aguas en el Bocal, cuyo apro
vechamiento se ha dividido en los lotes y bajo el 
tipo que á continuación se expresa; ____

Lotes. DEPARTAMENTO DEl BOCAL. ’
Pests. Cs,

l .° Consiste, según cálculo, en unos 
320 haces de cañas, propias para 
los usos de mayor resistencia en 
la cestería, y qu^e existen en el 
soto de Berbé!, acequia denomi
nada deLSoto: en. . .... .. . . . . . . 42‘50

2 .° Otro id., sito en Rivaforada, eu el 
cajero denominado Acequia de las

■ Peraltésas, menor en cantidad que
1 el-anterior: en. . .................. ; . i 24‘75

3.° Otro, que se compotie del berguizo' "
que existe en, la mejana de entre
aguas, q sea el retoño del año, del 
sauce y chopo, propio para la in
dustria de cestero.- en......................15‘00

DEPARTAMENTO DE TORRERO.

4.° Otro id. de cañas que se hallan en . 
el escorredero de la almenara de
San Antonio: en.......................... 5<q q

5.° Otro id. en el Contra-canal de Mi- 
raílores, en su parte comprendida

' entre el torno de este nóitíbre y J'; 
. el paso-del Ganado: en. . 30‘00

6^° Otro id. en la acequia de la alrñena-
. ra de Santa Isabel: en. . . . . k q 5‘00

Dicho acto tendrá lugar á las dóóé del dia 30 
del actual en el local qué ocupan las oficinas del 

. Canal en Zaragoza, por medio de pliegos cerra
dos, que se arreglarán extrictamente al adjunto 
modelo y con sujeción á lo que prescribe la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

, El pliego de condiciones se hallará desde este 
dia de manifiesto en las oficinas de la Dirección 
del Canal y en la del Ayudante del Bocal.

Las personas que antes de tomar parte en la li
citación quisieren reconocer los lotes, pueden di
rigirse á los peones conservadores de los puntos 
en qué existen aquellos, los que les darán las ex
plicaciones necesarias. •

En el caso de que alguno quisiera quedarse con 
más de un lote, deberá hacer las proposiciones en 
distintos pliegos.

Todos los' que presenten proposición ^eberán 
poner en el sobre de la mispa el punto en que 
esté el aprovechamiento ó bien el npmero del lote 
áque se refiera aquella, sin cuyo requisitono será 
admitida.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
• se celebrará única mente'entre sus autores una se
gunda licitación, abierta en los términos que pre
viene la citada instrucción.

La cantidad menor admisible es el total impor
te del tipo mencionado.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1872.—El Inge
niero Jefe Director ■qcéidentakRamón Gironza!

Modelo de proposición.
O. . vecino déj.Jj, enterado del anuncio pu^" 

blicado con fecha 15 dehactual, se compromete á 
satisfacer la cantidad de (aquí se pondrá en letra 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado) pesetas por ías cañas, ber-* 
guizo, etc., existentes en..,.., sujetándose á las 
condiciones impuestas por la Dirección del Canal

. (Fecha y firma del proponente.)

‘ 1 '' ' *’ -—f- , • r;: ru..
. >irohboH x .üimmlfíV eb leí 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA. -tp nj.
Por imposibilidad física de D. Medardo de Cam

bra y Águiíon se ha declarado vacante la Notaría - 
que este desempeñaba en Benabarre, partido fu

- dicial del mismo nombre en la provincia de Hues
ca. Y habiendo de proveerse por oposición, el se
ñor Presidente de esta Audiencia ha tenido á bien 
mandar que se anuncie así en los Boletines ofiiria- 

de este distrito con el objeto de que los aspi
rantes que la soliciten dirijan sus Tústaticias db- 

io Io o ,f i¿
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cumentadas, dentro del plazo que oportunamente 
se señalará en la Gaceta ¿le Ma¿lTÍ,¿l,k\^ Junta di" 
reptiva del Colegio Notarial, aceptando en ellas la 
obligación de satisfacer al expresado Cambra la 
pensión anual y vitalicia de 1.000 pesetas, pagada 
por mensualidades vencidas.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1872.—Pablo 
Pastor de Gorosábel.
ebonoií' / jifniq odoér! íni no uiu ñiniLnS'jcái» '.íü

-..'ÍOO ' íl')1 ——7" y*1 1- tOl. - 1 ' 
-ib b gomevloadü oumo -mvloadG aornedub íú o h o  m

El dia 20 del corriente á las tres y media de la 
tarde darán principio en la Sala de Juntas del 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia los ejerci
cios de oposición á la plaza de Médico 8.° de esta. 
Beneficencia, continuando en los dias siguientes, 
según se anunciará al final de cada ácto.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1872.—P. O., el 
Secretario, Dr. N. Montells.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Instrucción pú
blica, con fecha 31 de Octubre último, me comu
nica la Real orden, que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comu
nica con esta fecha la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido atender ¡ 
á Ja reclamación hecha por varios Licenciados en 
Medicina y Cirujía de la Universidad dé" Zarago
za, á fin de que se considere á los títulos expe
didos por dicho Centro universitario con el carác
ter oficial como á los demás extendidos por las 
demás Universidades del Reino, y- últimamente1 
por Real órden1 de 14 del actual á la de Salaínán- 
ca, dándolos, por tanto, derecho á los concursos y 
oposiciones que se verifiquen en las dependencias 
del Estado.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que llegúe á noti
cia de los interesados, í: '

Zaragoza 18 de Noviembre de 1872.—El Rec- j 
tor> José Nieto Alvarez.

oh nox'uo y ooolsiío tmo pialo, oJai*/ :£x 9u l o  j 
íj ; . ■ . )b ,í —- tul wn: 1. .—kisau "úaÉ.^nd v í 1
r asonMc oí) obí*xLo ,i nrmu bb o'.uo'idí'.j omi

< COLEGIO NOTARIAL • . ú. 
oí ivu’iqe" r rndaiiq eL„olitc:y «

DEL TERRITORJQ DE ZARAGOZA.

Doña Joaquina Pascual y\ Torres, viuda, con 
tres hijas solteras y un; hijo menor de 20 años, 
de D. Pascual Bazán, Notario que fué de Morata 
de Jalón, ha acudido á la Junta directiva de este

Colegio solicita^ se l^caUfique la pensión que 
le corresponda, con arreglo á los estatutos del 
Monte-Pio del mismo. .

Y de conformidad á ló' dispuesto en el art. 26 
de dichos estatutos, se hace público por medio 
del presente edicto, púdiendo los que tengan algo 
que exponer acudir á la Secretaría de este Cole
gio dentro de treinta dias, á contar desde la fecha. 

Zaragoza 17 de Noviembre de 1872.—Él Deca
no, Basilio Campos y VidaL—El Secretario, Lo
renzo Pina y Castillón.

SECCION SEXTA.

D. Juan Pascual García, Alcalde constitucional 
de este pueblo de Calmarza.
Por el presente cito, llamó y emplazo ante m 

autoridad por tórming de.otphpdi^sá, Antonio Mon
go Terror, comprendido con el núm. 1 en el sor
teo celebrado en este pueblo para el reemplazo 
del ejército del présente año, cuyas señas son las 
siguiente^; ostatura regular, color moreno, con 
manchas negras onda caía; vestido se ignora.

Calmarza 20 de Noviembre de 1872.—Juan Pas
cual García.—D. Si O. ¿ Miguel Sicilia', Secretario.

La plaza de Médico-cirujano titular de Benefi
cencia de esta villa se halla vacante por haberla 
acotado el Ayuntamiento con doble número* de 
mayores contribuyentes. Cuyo pártido lo lía fija
do de tercera clase, con el^iornado anual de 1.250 
pesetas, con la obligación de visitar á 150 fami
lias pobres, y cuya cantidad .sé' satisfárá por trir* 
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas con arreglo al reglamento de Sanidad 
al Sí. Alcalde Presidente, por término dé veinte 
dias.

Ariza 19 de Noviembre de 1872.—El Alcalde, 
Domingo Semper.

El repartimiento para cubrir en parte el déficit 
municipal y provincial, y. el del arbitrio de guar- 

• derío del corriente año económico, están expues
tos al público en la Secretaría del M. T. Ayunta
miento por término de ocho dias, á los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes.

Borja 22 de Noviembre de 1872.—El Alcalde. 
Constitucional, Miguel Lardiés.
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SECCION SÉTIMA.

TRIBUNAL SUPREMO.

Por el presente y en virtud de providencia de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, se cita, llama 
y emplaza por término de tres meses á D. Casiano 
Ibañez, Promotor fiscal que fué de la Alcaldía 
mayor de Cienfuegosj en la isla de Cuba, para 
que comparezca ante este Tribunal por medio de 
Procurador autorizado competentemente en las di
ligencias instruidas en la Audiencia de la Habana 
con motivo de varios excesos cometidos en la ad
ministración de justicia en aquella Alcaldía ma- 
^or; bajo apercibimiento del perjuicio que haya

Madrid 15 de Noviembre de 1872.—Por manda
do de la Sala, el Secretario-Relator, Licenciado 
José María Pantoja.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau PaUo.
,Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em- 

p azo á Pedro Andrés, criado que fué de Antonio 
el Gitano, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sio-ue 
contra el mismo y otros sobre hurto de cabañe
rías; pues en hacerlo así administrare justicia. 
Dado en Zaragoza á diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Ro
mero.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Jaime Soler y Francisco Mata, 
tugados del penal de esta capital, para que en el 
termino de nueve dias comparezca en este Juzga
do a responder de los cargos que les resultan5en 
la causa que contra los mismos instruyo sobre fu
ga; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez 
y seis de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
.Manuel Sauras.

- ' Sos.

D. Pedro Ponz, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Sos.
Doy fé.- Que en la causa seguida en este Juz

gado contra Julián Artieda sobre hurto de una 
carabina a Venancio Arceiz, se dictó en diez y 

«ocho de Noviembre de mil ochocientos setenta y 

uno sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva 
dice así:

<4.FaliamosQue debemos declarar y declara
mos que el hecho probado en autos constituye un 
delito de hurto por valor mayor de diez pesetas y 
menor de cien, y en cuya ejecución medió solo la 
circunstancia especial de abuso de confianza; y 
que aun cuando resulta ser su autor Julián Artie
da, siendo este menor de quince años, y que obró 
sin discernimiento en tal hecho punible, procede 
su exención de responsabilidad; y en su conse
cuencia debemos absolver como absolvemos á di
cho Julián Artieda y Artigas, porque está exento 
de responsabilidad criminal, quedando únicamen
te sujeto á satisfacer el importe déla escopeta 
hurtada á Venancio Arceiz, de cuya responsabili
dad declaramos asimismo extinto á su padrastro 
Tomás Lacosta, por haber acreditado este que no 
hubo por su parte culpa ni negligencia para la co
misión de tal hecho, y de oficio todas las costas.»

Y para que conste libro el presente que firmo 
en Sos á catorce de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y dos.—Pedro Ponz.

A Imazau.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera 
instancia de esta villa de Almazan y su par
tido. r
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 

pastor y vecino del pueblo de Cabrerizo Bernar- 
dmo Minguez Barrena, cuyas señas se expresan, 
contra quien me hallo instruyendo causa crimi
nal de oficio como, presunto reo del homicidio per
petrado el día treinta de Octubre último en la 
persona de su convecino Arcadio de Mingo, para 
que se presente en este Juzgado y su cárcel pú
blica á fin de recibirle la correspondiente decla
ración de inquirir; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, en
cargando su captura á las autoridades civiles y 
militares, ácuya noticia llegue el referido hecho. 
Así lo llevo mandado en providencia dictada en 
este día en la referida causa. Dado en Almazan á 
catorce de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.—Cándido Fernandez Trebiño.—Por man
dado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

Señas personales y del traje.

, Edad cuarenta años, estatura alta, pelo negro, 
ojos castaños, color bueno, con mucha barba, 
tiene una cicatriz en el lado derecho de lo alto de 
la cabeza; viste chaqueta, chaleco y calzón de 
paño bastante usado, faja azul nueva, de lana, un 
cinto estrecho de correa, calzado de abarcas con 
calzaderas de cuero, medias azules, escarpines 
negros y botas á estilo de pastor; va desprovisto 
de la cédula de empadronamiento.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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